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acta de CONHUACIÓM MP i aa

(Inasistencia de la parte invitada)

EXP. N° 11A.?nift

Í J""to del 2018, ante m\ 25 de
^  Nacional de Identidad N9 16760683 en mi cai ri w h '''«"^ficado con Documento

-torizadoporelMinisteriodelust^iacon^gi^^^^^^^^^^^don RONALD ROJAS VARGAS, Identificado con DNI NS 47067r33 0^^"' T """"""

DISTR<TAiDENUnyA«KAREPRES^>;rp^7;^^;;7;^^^^^^
con domicilio en calle Miguel Grau N" 851, distrito de Nueva Arica ASVALU,
departamento de Lambayeque. Provincia de Chiclayo,

INAaSTENTiA DE UMA njE LAS PAiarc.

Habiéndose invitado a fas partes para la realización de la Audiencia de m r --
oportunid^ies cd„=«„K.s: la p™™ a, día ternes 15 d. Junto de L a ̂ Tr^'T ""
segunda a las 11:30 del día lunes 25 de junioxíel 2018- v no hl- ^ '' ̂
sesiones, la parte Invitada MüNlCIPAUDAD DISTRIT^aL DE NU^A rfiT^ MPRE^^^
SU ALCALDE IN6. SILMER RODAS VAUE. REPRESENTADA POR

^ deja constancia de la asistencia de la parte solicitante don RONALD ROJAS VARGAS
debidamente acompañado por ̂ « abogado Johana Elizabeth Guayanav C^d!
registro IC:aL N" 6173. «uayanay Cordova, con

Por esta razón se extiende la presente Acta NS i aa mi a

.«p™.co„ele„c,,puelecdncl,,ecton„„:r.":;::'™^^^^^^^^
HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITIin»

Loe hecho, que euetenUn le pretenelón de le perte eollcltente, don ROÑALO ROJAS VARGAS ,e
encuentran descritos en su solicitud de conciliación la cual forma parte intearant.» d i
Acta de Conciliación en copia certificada y a la cual me remito. ® ^
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DESCRIPCIÓN DE LAfS) CONTROVFR«;iaf«:)-

La parte tplldtante don ROÑALO ROJAS VARGAS, pretendía lípgara un acuenlo conciliatorio con
la parte invitada MUNICiPAUDAD DISTRITAL DE NUEVA ARICA REPRESENTADA POR SU
ALCALDE ING. SILMER RODAS VAUE, sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO- PAGO
DE HONORARIOS PROFESIONALES POR S/8,750.00 SOLES (SA000.00 MAS 25% DE
INTERESES LEGALES); PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR
S/9,000.00 SOLES (DAÑO EMERGENTE SAOOO.OO, LUCRO CESANTE S/1,000.00, DAÑO
MORAL S/1,000.00), conforme al detalle de su solicitud de conciliación la cual forma parte
integranteaJeda presente Acta de Conciliación en copia certificada y a ia cual me remito.

y siiitraje^

-'vktuei -Francisco Porro Rivackn?^
Rfitistro Conc)V(3dOf Extrajudicial N' 28d <r
KcliAtro Especi^izado en Fainiüa N' 40 ¡8 RONALD ROJAS VARGAS

DNI NS 47067433

Abog, GUAYANAY CORDOVA
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